
 

 

 
 

 
Federación Regional de Municipios y 
Provincias 
Avda. Salamanca, 51 
47014 - Valladolid 
Valladolid 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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Universidad de Valladolid 
Pza. Santa Cruz, 8 
47002 - Valladolid 
Valladolid 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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Universidad de León 
Avda. Facultad de Veterinaria, 25 
24004 - Campus de Veganzana 
León 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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Universidad de Burgos 
Calle Hospital del Rey, s/n 
09001 - Burgos 
Burgos 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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Universidad de Salamanca 
Patio de las Escuelas Mayores, 1 
37008 - Salamanca 
Salamanca 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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Universidad SEK 
Calle Cardenal Zúñiga, 12 
40003 - Segovia 
Segovia 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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Universidad Católica de Ávila 
Calle Canteros, s/n 
05005 - Ávila 
Ávila 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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Universidad Pontificia de Salamanca 
Calle Compañía, 5 
37002 - Salamanca 
Salamanca 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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Universidad de Cervantes 
Calle Padre Julio Chevalier, 2 
47012 - Valladolid 
Valladolid 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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UPA Unión de Pequeños Agricultores 
Calle Pío del Río Hortega, 6 
47014 - Valladolid 
Valladolid 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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ASAJA Asociación de Jóvenes Agricultores 
Calle Hípica, 1 
47007 - Valladolid 
Valladolid 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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COAG Coordinadora de Asociaciones Agrarias 
Calle Pío del Río Hortega, 6, bajo 
47014 - Valladolid 
Valladolid 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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UCCL Unión de Campesinos de Castilla y León 
Calle Santa Lucía, 19 - 2ª 
47005 - Valladolid 
Valladolid 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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Unión Regional de Cooperativas Agrarias CyL 
(URCACYL) 
Calle Hípica, 3 
47007 - Valladolid 
Valladolid 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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Colegio Oficial de Biólogos 
Calle Granados, 20, 1º oficina. 11 
24006 - León 
León 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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Colegio Oficial de Ingenieros de Montes 
Calle Cristóbal Bordiú, 19-21 
28003 - Madrid 
Madrid 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos 
Calle de la Antigua, 4 
47002 - Valladolid 
Valladolid 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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Colegio Oficial de Veterinarios Castilla y León 
Calle Pío del Río Hortega, 11- 1º C 
47014 - Valladolid 
Valladolid 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 
Forestales 
Plaza Fuente Dorada, 4 - 1º Oficina 1 
47002 - Valladolid 
Valladolid 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 
Agrícolas 
Avda. Santa María de Moreruela, 5 
47014 - Valladolid 
Valladolid 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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SEO-BirdLife  
Calle Melquíades Biencinto, 34 
28053 - Madrid 
Madrid 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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WWF- Adena  
Calle Gran Vía de San Francisco, 8 
28005 - Madrid 
Madrid 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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Ecologistas en Acción  
Apartado de correos 533 
47080 - Valladolid 
Valladolid 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: V1WNH6ESA2Q73T7KTTRAVG 

Fecha Firma: 29/03/2023 15:22:21 Fecha copia: 10/04/2023 09:51:51 

Firmado: JOSÉ ANGEL ARRANZ SANZ 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=V1WNH6ESA2Q73T7KTTRAVG para visualizar el documento 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica


 

 

 
 

 
Fundación Oso Pardo  
Calle Isabel La Católica, 13 -Entslo dcha 
39007 - Santander 
Santander 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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UICN - España  
Avda. De España, 25 - Entslo 
39610 - El Astillero 
Santander 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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PROFOR Castilla y León 
Calle Mieses, 36 - 1º C 
47014 - Valladolid 
Valladolid 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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Federación de Caza de Castilla y León 
Avda. de Gijón, 12 
47009 - Valladolid 
Valladolid 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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Federación Castellanoleonesa de Galgos 
Apartado de Correos 407 
47400 - Valladolid 
Medida del Campo 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación  
Secretaría General de Agricultura y 
Alimentación 
Pº Infanta Isabel, 1 
28071 - Madrid 
Madrid 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico  
Secretaria Estado de Medio Ambiente 
Plaza San Juan de la Cruz, s/n 
28071 - Madrid 
Madrid 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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Delegación del Gobierno en Castilla y León 
Calle Jesús Rivero Meneses, 1 
47014 - Valladolid 
Valladolid 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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SECEM  
Apartado de correos 13100 
29010 - Málaga 
Málaga 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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APROCA Ignacio Guinea Coronado 
Calle del General Díaz Porlier,  nº 47 
28001 - Madrid 
Madrid 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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FUNDACIÓN ARTEMISAN  
Luis Fernando Villanueva 
Calle Paz, nº 10 
13003 - Ciudad Real 
Ciudad Real 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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 Claudio Sánchez Sandonis 
Avenida de Gijón, nº 12 
47009 - Valladolid 
Valladolid 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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 Tomás Yanes Garda 
C/ Jardines de Eduardo Barrón, nº 1 Local 36 
49018 - Zamora 
Zamora 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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José Luis Garrido 
Avenida de Gijón, nº 12 
47009 - Valladolid 
Valladolid 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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Asociación de Rehalas de Castilla y León 
Felipe Vegue 
Avenida de Gijón, nº 12 
47009 - Valladolid 
Valladolid 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: V1WNH6ESA2Q73T7KTTRAVG 

Fecha Firma: 29/03/2023 15:22:21 Fecha copia: 10/04/2023 09:51:51 

Firmado: JOSÉ ANGEL ARRANZ SANZ 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=V1WNH6ESA2Q73T7KTTRAVG para visualizar el documento 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica


 

 

 
 

 
Asociación Zamorana para la defensa de la 
caza y de la pesca  
Antonio de José Prada 
Calle La Iglesia, nº 4 
49162 - Zamora 
Palacios del Pan 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: V1WNH6ESA2Q73T7KTTRAVG 

Fecha Firma: 29/03/2023 15:22:21 Fecha copia: 10/04/2023 09:51:51 

Firmado: JOSÉ ANGEL ARRANZ SANZ 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=V1WNH6ESA2Q73T7KTTRAVG para visualizar el documento 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica


 

 

 
 

 
Club de cazadores de Becada  
José Antonio Pérez Garrido 
Avenida de Gijón, nº 12 
47009 - Valladolid 
Valladolid 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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DIPUTACION PROVINCIAL DE ÁVILA 
Plaza Corral de las Campanas, s/n 
05001 - Ávila 
Ávila 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS 
Paseo del Espolón, nº 34 
09003 - Burgos 
Burgos 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 
Calle Ruiz de Salazar nº 2 
24002 - León 
León 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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DIPUTACION PROVINCIAL DE PALENCIA 
Calle Burgos, nº 1 
34001 - Palencia 
Palencia 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: V1WNH6ESA2Q73T7KTTRAVG 

Fecha Firma: 29/03/2023 15:22:21 Fecha copia: 10/04/2023 09:51:51 

Firmado: JOSÉ ANGEL ARRANZ SANZ 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=V1WNH6ESA2Q73T7KTTRAVG para visualizar el documento 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica


 

 

 
 

 
DIPUTACION PROVINCIAL DE SALAMANCA 
Calle Felipe Espino, nº 1 
37002 - Salamanca 
Salamanca 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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DIPUTACION PROVINCIAL DE SEGOVIA 
Calle San Agustín, nº 23 bajo 
40001 - Segovia 
Segovia 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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DIPUTACION PROVINCIAL DE SORIA 
Calle Caballeros, nº 17 
42002 - Soria 
Soria 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID 
Calle de las Angustias nº 44 
47003 - Valladolid 
Valladolid 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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DIPUTACION PROVINCIAL DE ZAMORA 
Calle San Torcuato nº 43 
49014 - Zamora 
Zamora 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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ASOCIACIÓN PROFESIONAL GUARDAS 
JURADOS DE CAZA  
PASEO DE VALOBOS 2B 
42002 - Soria 
Soria 

 
Asunto: Trámite de audiencia de la propuesta de Orden MAV/XXX/2023, por la que se 
establece el contenido y las normas para la cumplimentación de los planes cinegéticos de los 
cotos de caza de Castilla y León. 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a través de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal, ha iniciado la tramitación de la propuesta de 

Orden MAV/XXX/2023, por la que se establece el contenido y las normas para la 

cumplimentación de los planes cinegéticos de los cotos de caza de Castilla y León. 

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76, en relación con el artículo 75.5, ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, le informo que esta Dirección General, 

ha resuelto someter al trámite de audiencia, durante un plazo de diez días, contados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) la citada propuesta de orden. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario (modelo normalizado código IAPA n.º 3122) 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 

Igualmente las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal (Calle Rigoberto Cortejoso, nº 14, 47014 Valladolid), podrán presentarse en el Registro 

Único de la Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Movilidad y 

Transformación Digital, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valladolid,  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Fdo.: José Ángel Arranz Sanz
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